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RESUMEN 
 
Se abordan algunos aspectos relacionados con la seguridad nacional 
cubana, su influencia internacional y cómo se maneja 
indiscriminadamente el tema por parte del gobierno de los Estados 
Unidos, sin tener en consideración las afectaciones en el campo de la 
salud que estas provocan en nuestro país. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La victoria revolucionaria en Cuba constituyó para los Estados Unidos 
una de las más humillantes derrotas políticas en su existencia como 
gran potencia imperialista, lo cual determinó que el diferendo histórico 
entre ambas naciones entrara en una nueva y más aguda etapa de 
confrontación, que se caracterizaría desde entonces por la aplicación, de 
una brutal política de hostilidad y agresiones de todo género, destinada 
a destruir la Revolución Cubana, reconquistar el país y reimplantar el 
sistema de dominación neocolonial que durante más de medio siglo 
impuso a Cuba y que definitivamente perdió hace ya hace más de que 
50 años. 
 
En este trabajo se hará referencia a algunas de las agresiones a nuestra 
seguridad nacional, perpetuadas por los gobiernos de los Estados Unidos 
en el campo de la salud cubana. 



DESARROLLO 
 
El dilema de la seguridad nacional 
 
Si se acepta la idea de que existe una percepción de seguridad 
“multicausal” y a la vez de “múltiple expresión”, que no se corresponde 
totalmente con el patrón conocido, es un buen punto de partida para 
cuestionar la validez, en términos prácticos, del sistema de métodos y 
vías para lograr. 
 
Si partimos del marco de entendimiento tradicional de la seguridad, el 
incremento de la fuerza militar de un país puede contribuir a que la 
“percepción de amenaza” se reduzca a límites tolerables para la 
aplicación y marcha del proyecto nacional. Sin embargo, ese propio 
fortalecimiento militar puede ser factor de aprehensión para otra nación 
o grupo de naciones, que tomará las medidas correspondientes y se 
convertirá en una “nueva amenaza” y ahí radica el dilema de la 
seguridad: aquello que significa seguridad para uno, no necesariamente 
debe tener el mismo significado para otro. 
 
La seguridad nacional e internacional están cada vez más 
interrelacionadas, lo que pone en la mesa de discusión la noción de que 
la seguridad es fundamentalmente una función del poder nacional o de 
la fuerza militar y económica. 
 
La interdependencia mundial crea una situación en la que los actos no 
solo de las potencias mundiales, sino también de otros países, pueden 
tener importantes repercusiones regionales o incluso internacionales. 
Esta realidad se extiende a grupos u organizaciones, que como las 
terroristas pueden ejercer gran influencia en la seguridad internacional y 
nacional. 
 
La seguridad es un concepto global que depende no sólo de la falta de 
violencia y la prevención eficaz o la eliminación de la agresión, sino 
también del mejoramiento de la capacidad para responder a las 
necesidades básicas del ser humano y de la sociedad. 
 
Teniendo en cuenta que las relaciones internacionales vienen venido 
sufriendo constantes e importantes cambios, más acentuados aún a 
partir del 11 de septiembre del 2001 y de la propia estrategia de 
seguridad nacional de los Estados Unidos articulada sobre el pretexto de 
la "lucha contra el terrorismo", al que agregan "la lucha contra las 
tiranías" y el llamado "cambio de régimen", resulta conveniente dar el 
tratamiento y utilización al término de seguridad nacional, acorde con 
las realidad y circunstancias que impone el mundo globalizado en que se 
vive hoy y el impacto de los problemas globales sobre la realidad 



cubana. Es importante que se comprenda internacionalmente cómo se 
enfoca en Cuba los temas de la seguridad nacional, qué papel se le 
atribuye a EE.UU. con relación a la misma, qué medidas ha tenido que 
adoptar el país para enfrentar el enemigo y los problemas globales de 
seguridad.  
 
"Vivimos en un mundo interesante, excepcional, un mundo en plena 
fase de globalización que trae problemas tremendos y desafíos 
inmensos. Nuestro mayor interés es que nuestro pueblo, en sus 
conocimientos, en su cultura y, sobre todo, en su conciencia política y 
científica, se encuentre preparado para ese mundo que se nos viene 
encima y que marcha a pasos de gigantes", afirmó nuestro Comandante 
en Jefe. 
 
El principal factor externo que atenta contra nuestra seguridad lo 
constituye la beligerancia con los Estados Unidos en su afán enfermizo 
de someter y sojuzgar a la nación cubana y de la voluntad de Cuba de 
hacer valer sus derechos a elegir soberanamente un sistema político y 
económico propio y un proyecto social en beneficio directo del pueblo. El 
conflicto Estados Unidos-Cuba constituye, pues, el núcleo de las 
amenazas a la seguridad nacional cubana y de ese núcleo se sobresalen 
varios problemas de trascendental importancia como son:  
 

• Endurecimiento progresivo de un férreo bloqueo económico.  
• Constante injerencia en los asuntos internos de Cuba y el afán de 

imponer modelos políticos y económicos importados.  
• Tergiversación cotidiana de la verdad y el esfuerzo por sentar a 

Cuba en el banquillo de los acusados y singularizarlo injustamente 
en diversos temas.  

• Agresión radial y televisiva sistemática, con mensajes de 
contenido subversivo.  

• Estimulación constante a la emigración ilegal desde Cuba.  
• Presencia, en contra de la voluntad del pueblo cubano, de una 

base naval en Guantánamo.  
 
 

La seguridad nacional cubana 
 
La seguridad nacional de Cuba tiene un carácter clasista. Que se asienta 
en un enfoque de clases desde las mayorías, y su base filosófica se 
sustenta en dos pilares fundamentales: el marxismo-leninismo y el 
pensamiento estratégico de la Revolución Cubana cuyos máximos 
exponentes son José Martí y Fidel Castro. 
Cuba es un pequeño país estable políticamente, que su población posee 
conciencia política, con resultados palpables en todas las esferas, 
garantías sociales para sus ciudadanos, el sistema social más justo y 



equitativo, libre en su acción internacional, solidario, internacionalista, 
que se esfuerza por elevar la cultura general integral como expresión de 
soberanía y libertad, que se mantiene por la fuerza de sus ideas y la 
convicción martiana de que "perdura, lo que un pueblo quiere". 
 
Cuba tiene sus concepciones que las desarrolla y aplica práctica y 
operativamente ante la agresividad de su principal enemigo. Esa 
doctrina está en el pensamiento del Comandante en Jefe, expresada en 
sus discursos e intervenciones. De lo que se trata es de fundamentar 
teóricamente esa concepción, integrarla y perfeccionarla. Se considera 
que construir un concepto propio de seguridad nacional, basado en la 
propia historia y práctica revolucionaria es necesario y útil para ofrecer 
un nuevo enfoque de seguridad nacional como variante opuesta y 
alternativa al enfoque de seguridad nacional visto desde el primer 
mundo y especialmente desde Estados Unidos, que le pueda servir a los 
países del Sur y a todos aquellos que pretendan mantener su soberanía 
y no ser aplastados por el imperialismo neoliberal. 
 
El concepto de seguridad nacional de Cuba puede definirse como: la 
condición necesaria alcanzada por el país, en correspondencia con su 
poderío nacional, que le permite prever y acometer acciones, para el 
logro y la preservación de sus intereses y objetivos nacionales, pese a 
los riesgos, amenazas y agresiones de carácter interno y externo. 
 
La seguridad nacional se alcanza como resultado de las acciones que se 
realizan en el proceso de construcción y defensa de la sociedad 
socialista en dos grandes direcciones: interés del desarrollo sostenible y 
la defensa de la Revolución cubana ante cada tipo de riesgo, amenaza y 
agresión. Esta condición (estado) necesaria alcanzada por el país, se 
traduce en certeza de tener un país organizado y listo para dar 
respuesta efectiva a los desafíos políticos, militares, económicos, 
culturales, científicos tecnológicos, medioambientales y otros e impedir 
así que el proceso histórico de la Revolución cubana pueda ser revertida. 
Durante todos estos años de Revolución, las acciones agresivas del 
Gobierno de los Estados Unidos afectan de manera significativa la salud 
del pueblo. Esta política criminal está encaminada a entorpecer y 
obstaculizar los impresionantes logros que la política social cubana ha 
conquistado. Para ello se ha empleado, entre otras vías, la agresión 
biológica, que ha cobrado valiosas vidas humanas, incluidos niños, y 
mujeres embarazadas. 
 
En mayo de 1961, se comienzan a reportar en el municipio de Boyeros, 
ubicado en la capital del país, casos de enfermos con síndrome febril, 
dolores retroorbitarios, abdominales y musculares, rash, cefalea y 
astenia, frecuentemente acompañados de múltiples hemorragias con 
diferentes niveles de gravedad. Pocos días después, y en forma 



explosiva, se reportaron casos similares en las provincias de Cienfuegos, 
Holguín y Villa Clara, diseminándose posteriormente en forma 
igualmente explosiva por el resto del país. 
 
Los estudios de laboratorio confirmaron que el agente etiológico era el 
virus del dengue tipo 2. El hecho de la aparición de forma sorpresiva , 
sin que existiera actividad epidémica de dengue-2 en la región de las 
Américas ni en ninguno de los países con los cuales Cuba mantenía un 
importante intercambio de personal, así como su aparición simultánea 
en distintas regiones del país , son elementos de soporte a los estudios 
realizados por científicos cubanos de reconocido prestigio, con la 
cooperación de científicos extranjeros altamente especializados en la 
detección y lucha contra las agresiones biológicas. 
 
Las investigaciones y los estudios minuciosos llevados a cabo 
condujeron a la evidencia de que la epidemia fue introducida 
deliberadamente en el territorio nacional por agentes del servicio del 
gobierno de los Estados Unidos. Especialistas norteamericanos en guerra 
biológica habían sido los únicos en obtener una variedad de mosquito 
Aedes aegypti , sensiblemente asociada a la transmisión del virus 2, 
según informó el coronel Phillips Russell en el XIV Congreso 
Internacional del Océano Pacífico, efectuado en 1979, solo 3 años antes 
de que se desatara la brutal epidemia en Cuba. 
 
Constituye un elemento significativo el hecho de que en 1975 el 
científico norteamericano Charles Henry Calisher, en una visita a Cuba, 
se interesó y obtuvo información sobre la existencia de anticuerpos al 
dengue en la población cubana y la no existencia en la misma, por lo 
menos en 45 años, de anticuerpos al virus 2. 
 
En el juicio celebrado en 1984 en Estados Unidos contra Eduardo 
Arocena, cabecilla de la organización terrorista Omega 7, este confesó 
paladinamente haber introducido gérmenes en Cuba y reconoció que la 
fiebre del dengue hemorrágico fue introducida en la isla través de 
grupos afines de origen cubano radicados en Estados Unidos. 
 
Por otra parte, el ejército norteamericano había informado de la 
existencia de una vacuna que incluía protección contra el Dengue – 2, 
que le  fue aplicada a la  población de la Base Naval de Guantánamo, lo 
que propició que en dicho enclave militar no se registrara un solo caso 
de afectación por la enfermedad, que en cambio golpeó al resto del 
territorio de la Isla, sin excepción alguna. 
 
El uso de insectos para transmitir enfermedades ha sido objeto de 
profundos estudios en Fuerte Detrick en 1959, incluía mosquitos 
infectados con fiebre amarilla, malaria y dengue, pulgas infectadas con 



plaga, garrapatas con tularemia , fiebre recidiva y fiebre de colorado, 
además moscas domésticas infectados con cólera , ántrax y disentería. 
 
Otro hecho lo constituye un cable fechado en Washington el 9 de enero 
de 1977, que informó a través de Newsday, diario de Long Island (New 
York), que al menos con apoyo táctico de la CIA, agentes ligados a los 
terroristas anticastristas introdujeron el virus de la fiebre porcina 
africana en Cuba, en 1971. Seis semanas después, un brote de la 
enfermedad obligó a las autoridades sanitarias de Cuba a sacrificar 500 
mil credos, a fin de evitar una epidemia animal de proporciones 
nacionales. Una fuente no identificada de la CIA reveló a Newsday, que 
a principios de 1971 se le entregó un recipiente que contenía virus en 
Fuerte Gulick, base del Ejército de Estados Unidos en la zona del Canal 
de Panamá, también utilizadas por la CIA, y que el mismo fue llevado en 
un pesquero a agentes que operaban clandestinamente en Cuba. Esta 
era la primera vez que la enfermedad se proyectaba en el Hemisferio 
Occidental. Se sabe por propia admisión que en los momentos en que se 
produjo el brote de fiebre porcina africana, la CIA y el ejército de los 
Estados Unidos estaban experimentando con venenos, toxinas mortales, 
productos para la destrucción de cosechas y otras técnicas de la guerra 
bacteriológica. 
 
Existe una montaña de evidencias, antecedentes y hechos que no hay 
forma posible de ignorar. Lo incuestionable es que en pocas semanas la 
epidemia de dengue hemorrágico en Cuba. Donde no había existido 
nunca, alcanzó la cifra sin precedente conocido en ningún otro país del 
mundo, pues esta cifra oscilaba en 344 203 personas afectadas, 
dándose el caso verdaderamente récord de 11 400 nuevos enfermos 
reportados en un solo día, el 6 de julio de 1891. Mientras que un total 
de 116 143 enfermos fueron hospitalizados, alrededor de 24 mil 
pacientes sufrieron hemorragias, 10 224 sufrieron shocks por dengue en 
algún grado y 158 personas fallecieron como consecuencia de la 
epidemia, de ellas 101 niños. 
 
Todo el país y sus recursos fueron movilizados para la lucha contra la 
epidemia. Se combatía intensamente y a la vez en todas las ciudades y 
poblados del país la presencia del vector, con todos los medios posibles 
y con productos y equipos adquiridos con toda urgencia en cualquier 
parte, incluido Estados Unidos, a través de la Organización 
Panamericana de la Salud se solicitó y finalmente en el mes de agosto 
se obtuvo la venta de un importante larvicida. 
 
En adición a la red hospitalaria existente, decenas de escuelas para 
alumnos becarios fueron convertidas en hospitales, a fin de aislar sin 
excepción a cada uno de los nuevos enfermos que se reportaban cada 
día. Simultáneamente se construían y equipaban salas de terapia 



intensiva en todos los hospitales pediátricos del país. De este modo el 
10 de octubre de 1981 fue reportado el último caso de persona 
afectada. De no haber sido por aquel colosal esfuerzo, habrían fallecido 
decenas de miles de personas, en su inmensa mayoría niños. Había sido 
derrotada en menos de 4 meses una epidemia que muchos expertos 
pronosticaron que harían falta años para erradicarla. 
 
En estos años contra la Revolución cubana se han producido 691 actos 
terroristas, que han ocasionado la muerte a 3 478 cubanos, hombres, 
mujeres, niños, ancianos y 2 099 han quedado incapacitados. Cuba 
lucha ejemplarmente y adopta medidas efectivas por varias décadas 
contra el terrorismo internacional. Además, es parte de los 12 convenios 
internacionales existentes en esta materia y se ha dotado de una amplia 
y moderna Ley contra actos de terrorismo, que castiga ejemplarmente 
ese delito, independientemente de si se comete contra Cuba o contra 
cualquier otro país. 
 
La raíz de toda esta agresividad del gobierno de EE.UU. estriba en que 
no pueden perdonar que en la tierra de José Martí, esta Revolución 
cubana haya forjado un pueblo de ideas y convicciones que resiste todas 
sus agresiones y desafían su dominio global, construyendo una nación 
unida, culta, libre e independiente capaz de ayudar a los pobres de la 
tierra a encontrar el camino para alcanzar la dignidad humana. Que se 
prepara en todos los terrenos para enfrentar las agresiones; se han 
construido enormes trincheras de piedras junto con enormes trincheras 
de ideas, fundamentadas estas en la “Batalla de Ideas” que libra hoy 
este pueblo, sembrando valores y convicciones a través de una 
educación humanista. Ante la posibilidad de una agresión militar, el país 
está preparado para llevar a cabo su defensa nacional basada en la 
concepción estratégica de “Guerra de todo el pueblo”.  
 
Cuba, tiene en la actualidad alrededor de 20 mil médicos colaborando 
con los gobiernos de 64 países en la atención de las personas más 
pobres y necesitadas, donde millones de ellas son atendidas y decenas 
de miles de vidas son salvadas; tiene becados a más de 16 mil jóvenes 
del tercer mundo estudiando en las universidades cubanas; apoya 
programas de educación, cultura y deportes en muchos países, 
continuará cooperando con su capital humano en cualquier esfera 
técnica o social en que se le solicite, para contribuir con modestos 
esfuerzos a la seguridad de los pueblos y a construir ese otro mundo 
mejor, posible, justo y solidario por el que se lucha.  
 
El mundo de hoy es extremadamente complejo, difícil de gobernar 
desde un centro, aunque sea la nación más poderosa de la Tierra. La 
administración norteamericana empleando métodos y concepciones 
nazis en las relaciones internacionales, siembra el miedo y arrastra tras 



de sí a muchos mandatarios para tratar de gobernar al mundo con el 
pretexto de la “lucha contra el terrorismo”. Como consecuencia de ello 
hoy la guerra es una de las amenazas principales a la seguridad nacional 
de cualquier estado.  
 
Si bien hoy, las potencias existentes e instituciones internacionales no 
han sido capaces de poner freno a la proyección estratégica geopolítica 
y geoeconómica del actual gobierno de Washington de vocación 
imperial, serán los pueblos con su movilización y acción sobre los 
gobiernos, los que frenen la ofensiva fascista del “amo del universo”. La 
opinión pública mundial traspasará las barreras del silencio y las 
mentiras impuestas por las grandes transnacionales que controlan las 
comunicaciones y la información para influir finalmente sobre la propia 
sociedad norteamericana que posee valores educativos, culturales y 
éticos, cuya actuación será decisiva, frente a su gobierno.   
 
Se luchará por un mundo solidario, donde los colosales avances de la 
ciencia y la tecnología, se pongan al servicio de la humanidad si se logra 
preservar la naturaleza y la humanidad.  
 
Cuba como parte de la región está hoy más amenazada que nunca 
antes. En Miami y en Washington se discute cuándo se atacará a Cuba o 
se resolverá “el problema de la Revolución cubana”. El gobierno de 
Estados Unidos no cesa de fabricar pretextos de todo tipo para justificar 
incluso una agresión militar. Nos incluye de forma cínica e hipócrita en 
todas sus listas negras. Nos califica, sin aportar prueba alguna, de 
“patrocinadores del terrorismo”, “violadores de los derechos humanos”, 
“antidemocráticos”, “conspiradores para desestabilizar gobiernos 
democráticos en América Latina”, “traficantes de personas”, y “corredor 
favorable para el tráfico de drogas”. Cuba jamás ha realizado o 
permitido un acto terrorista, ni siquiera en ejercicio de legítima defensa 
contra los autores de crímenes contra nuestro pueblo, que han sido 
financiados, organizados y ejecutados por grupos de la mafia terrorista 
de  Miami con total impunidad. 
  
 
CONSIDERACIONES FINALES 
 
Con los hechos narrados queda en evidencia la responsabilidad civil de 
Estados Unidos de América en el sostenimiento de una guerra contra 
esta nación, sus instituciones y organizaciones, prolongada por más de 
50 años. Tales extremos obligan a las organizaciones sociales y de 
masas a librar una intensa batalla en todos los frentes, ante las 
multifacéticas agresiones de una superpotencia. Estados Unidos ha 
convertido el denominado “problema Cuba” en una cuestión de política 
interna, objeto de todo tipo de manipulaciones, intrigas, posturas 



demagógicas y ambiciones partidistas y personales. Defender un 
proyecto social con principios de independencia y autodeterminación, 
basado en la experiencia de años de lucha colonial y neocolonial no 
constituye amenaza alguna para ningún país en el hemisferio.  
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